
 
 
 
 
 
 

 

N°_008 
 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 
 

Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Subsecretaría de Salud Pública, mediante oficio con radicado No. 2025-IE-52160 del 
23/12/2025 – Vigencia 2026, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

001-010000_0195_8069 Prestar servicios como profesional especializado 
en el Centro Distrital de Educación e Investigación en Salud - CDEIS, para 
realizar la actualización de las estructuras curriculares y demás elementos 
educativos necesarios para la creación, operación y seguimiento de los 
cursos virtuales, así como todas las acciones relacionadas con educación 
en salud. 

    X 

2 
119-010000_0242_8141 Prestar servicios profesionales para el análisis y 
seguimiento de los procesos administrativos y técnicos en la Subsecretaría 
de Salud Pública 

X     

3 

210-010000_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
el apoyo estratégico en el diseño, formulación e implementación de 
propuestas de investigación, divulgación científica, toma de decisiones 
basada en evidencia y gestión del conocimiento de la Subsecretaría de 
Salud Pública. 

    X 

4 
039-010000_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
el desarrollo de los procesos administrativos, financieros y contables de la 
Subsecretaría de Salud Pública. 

X     



 
 
 
 
 
 

 

5 
043-011000_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
el desarrollo y monitoreo de la estrategia de prescripción social en el marco 
de la Gestión Territorial para la Atención Primaria Social. 

    X 

6 

076-011200_0242_8141 Prestar servicios profesionales para la gestión, 
interacción y desarrollo de los diferentes sistemas de información del Plan 
de Salud Pública de Intervenciones Colectivas y Gestión de la Salud Pública 
desde la Subdirección de Acciones Colectivas. 

X     

7 
130-012000_0242_8141 Prestar servicios profesionales para la gestión 
editorial, corrección de estilo y publicación de los documentos y materiales 
generados en la Subsecretaría de Salud Pública 

X     

8 
250-012100_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados 
para adelantar procesos técnicos y operacionales de los Eventos de interés 
en Salud Pública en la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 

    X 

9 
185-012100_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
el apoyo técnico y operativo de la vigilancia epidemiológica de eventos de 
interés en salud pública en la Subdirección de Vigilancia Salud Pública 

    X 

10 
153-012100_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
adelantar procesos técnicos y administrativos relacionados con los eventos 
de interés en salud pública en la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 

    X 

11 

136-012200_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
la gestión, implementación, seguimiento, análisis y evaluación de las 
políticas, planes, programas y proyectos en salud, en el nivel distrital y local, 
desde la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública 

    X 

12 

140-012200_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
apoyar el seguimiento que realiza la Secretaría Distrital de Salud a los 
convenios interadministrativos relacionados con la implementación de 
intervenciones, procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y la gestión de insumos del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC) y la Gestión de la Salud Pública (GSP). 

    X 

13 

205-012300_0242_8141 Prestar servicios como profesional especializado 
en el área de Vigilancia de Enfermedades de la Subdirección de Laboratorio 
de Salud Pública, realizando ensayos analíticos, seguimiento a las Redes de 
Laboratorios y la gestión del conocimiento que permita fortalecer los ejes 
estratégicos en apoyo a la Vigilancia en Salud Pública.  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

14 

170-012300_0242_8141 Prestar servicios como profesional especializado 
en el área de Vigilancia de Enfermedades de la Subdirección de Laboratorio 
de Salud Pública, realizando ensayos analíticos, seguimiento a las Redes de 
Laboratorios y la gestión del conocimiento que permita fortalecer los ejes 
estratégicos en apoyo a la Vigilancia en Salud Pública.  

    X 

 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2025, en 
cumplimiento del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 

 
Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
   


